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Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Mu-’ 
nlclplo de Cañadajuncosa; y

Tercero.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupa
ción. con efectos de 1 de mayo de 1965, en la clase novena, 
dotada con el grado retributivo 16.

Madrid, 22 de abril de 1965.—El Director general José Luis 
Morís.

RESOLUCION de ia Dirección General de Adminis
tración Local por la que se ajeria la agrupaqiqn 
de los Ayuntamientos de Barajas de Meló, Leganiel 
y Saoeda Trasierra (Cuenca) a efectos de sostener 
un Seoretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley 
de Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952 y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto'
Primero.—Agrupar los Municipios de Barajas de Meló, Le

ganiel y Suceda Trasierra (Cuenca) a efectos de sostener un 
Secretario común.

Segundo.—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Mu
nicipio de Barajas de Meló; y

Tercero.—Clasificar la plaaa de Secretarlo de la Agrupación, 
cop efectos de 1 de mayo de 1965, en la clase octava, dotada 
con el grado retributivo 17,

Madi‘ld>'32 de abril de 1965.—111 PireQtor general, José Luis 
Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de AdmintS' 
fracíón Local par la que se acuerda la agrupadán 
de los Ayuntamientos de Poso-liorente y Villavalien
te (Albacete) a efectos de sostener un Secretario 
común

De conformidad con loe artículos 343 de la vigente Ley 
de Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de so de mgyo 
de 1952 y disposiciones concordantes,

Esta pirecclóri General ha resuelto:
Primero.—Agrupar los Municipios de Po?sp-Lorepte y 'Villa'' 

valiente (Albacete) a efectos de sostener Uh Becretarlo común.
Segundo,—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Mu- 

nlctolp de Villavaliente
Tercero.—Clasificar la plana de Secretario de la Agrupa' 

clón, con efectos de 1 de abril de 1965, en novena clase, con 
el grado 16.

Madrid, 22 de abril de 19Q5,^£1 Director general, José Luis 
Morís.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace' público haber sido 
adjudicadas las obras de «Red principal de ace
quias, caminos y desagües dq los segtores I, 11, 111 
y IV del plan coordinado de Ig, sena regable del 
Cinca, primera fase (Hueseáis,

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Red 

principal de acequias, caminos y desagües de los sectores I. II, 
III y IV del plan coordinado de la zona regable del Cinca, pri
mera fase (Huesca)», a «Caso y Compañía, S. A., Empresa Cons
tructora», en la cantidad de 88.984.996,39 pesetas, que represen
ta el coeficiente 0,998 respecto al presuRuéato de contrata de 
89.143.282,96 pesetas y en las demás condiciones que rigen para 
esta subasta.

Lo que de orden del ejccelentlsimo seftor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos afios,
Madrid, 17 de mayo de 1965.—El Director general, P. D.. Ra

fael LúPéz Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Oonfederaelón Hidrográfica del

Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de «Desagües del sector VI 
del plan coordinado del Guadalhorce (Málaga)»

Este Ministerio, con techa de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Des

agües del sector VI del plan coordinado del Guadalhorce (Má
laga)» a «Rogelio Blanco Navalón, S. A.», en la cantidad de 
25.761.002,69 pesetas, que representa el coeficiente 0,9780 respec
to al presupuesto de contrata de 28.316.276,12 pesetas y en las 
demás condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1965.—El Dlrectoir general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Sur

de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Maritimas sobre concesión de autorizar 
ción a «Conservación de Alimentos, S. A.», para 
la construcción en el muelle del Este del puerto 
de La Coruña de una instalación frigorífica.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la Sociedad «Conservación de Alimentos, S. A.», 
para construir en el muelle del Este del puerto de La Coruña 
una instalación para la conservación por frío industrial de los 
productos de la pesca, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en U expresada Orden.

Madrid, 19 de mayo de 1965.—El Director general. Femando 
Rodríguez Pérez

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en 
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles pof 
la que se señala fecha para el levantamiento del 
acta previa a la ocupación de la finca que se cita, 
afectada por las obras correspondientes al proyec
to de «Mando Centralizado de Tráfico (C T. C,) 
entre Ponferrada y Orense y señalización y encla
vamiento eléctrico N. X en las estaciones de Pon- 
terrada y Monforte»

Declaradas de urgencia, por Orden ministerial de 23 de ene
ro de 1960 («Boletín Oficial del Esi^do» de 1 de febrero de 1960), 
a los efectos de expropiación forzosa, las obras correspondientes 
al proyecto de «Mando Centralizado de Tráfico (C. T. C.) entre 
Ponferrada y Orense y señalización y enclavamiento elóctri- 
qo N. X. en las estaciones de Ponferrada y Monforte», de acuer
do con el Decreto 2037/59, de 12 de noviembre, y en cumpli
miento del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1964, se notifica al pro
pietario que al final de este anuncio se cita que el día 10 de 
junio de 1965, a las once horas, tendrá lugar el levantamiento 
del acta previa a la ocupación de la finca afectada.

Lo que. se hace constar por el presente anuncio para (¡ue 
comparezca el interesado o sus representantes legales, previnién
doles que podrán hacer uso de los derechos determinados en 
el artípuip 52 de la citada Ley y sus concordantes de} Regla
mentó de 26 de abril de 1957, exhibiendo los títulos que justl- 
fiquep su derecho de asistencia.

Término municipal: Fantón (Lugo) Propietario; Don Seye- 
rlno Díaz Alvarez. Situación de la finca: Nueve parcelas éntre 
los kilómetros 19/325 y 22/790 del ferrocarril. Número de la fin
ca: 13. Clase de finca: Monte y viñedo.

Madrid, 19 de mayo de 1965,—El Delegado.—4.385-E,

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de La Coruña por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los terrenos que se citan, afectad,os por las obras 
dal proyecto 5-C-230, mejora de la travesía de Cee, 
por acondicionamiento de intersección, término mur 
nicipal de Cee.

Aprobado el proyecto de las referidas obras en 25 de febrero 
de 1965 y declaradas de urgencia en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 20. apartado d) de la Ley 194/1963, con los efectos 
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace público que el dlft 
3 de Junio de 1965, a las doce horas, se procederá por el Inge
niero de Oonstrucclón, por delegación de esta Jefatura, ^pm- 
pañadó del Ayudante del Servicio y el Alcalde o Concejal en
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quien 4elegue, a levantar las actas previas a la ocupación, que 
hayan de recoger los datos necesarios para la valoración previa 
y oportuno lustiprecio de los terrenos ocupados.

Número 1. Propietarios: Herederos de Teresa García Quin
iela. Domicilio: Cee.

Núinero 2, Propietarios: Herederos de Amparo y Teresa Gar
da Quiniela Domicilio: Cee. Inquilinos: Benigno Blanco, con 
domicilio en Cee v Clara Puentes Canosa, con domicilio en 
Corcubión

Lo que se trace público para que los interesados comparez
can en el lugar de las obras y dia y hora anunciados, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un Notario.

La Coruña, 19 de ma.yo de 1965.—E! Ingeniero Jefe.—4.322-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
León por la que se señala fecha para el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas en el término municipal de 
Boca de Muérgano, por las obras de ^Mejora de fir
me del tramo comprendido entre los puntos kilomé
tricos 0,6 y 13,6 de la carretera LE-241, Boca de 
Muérgano a Besandey>.

Estando incluidas las obras de «Mejora de firme del tramo 
comprendido entre los puntos kilométricos 0,6 y 13,6 de la ca
rretera LE-241, Boca de Huérgano a Besande», en el Programa 
de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico y So
cial 1964-1967 y declaradas de urgencia a efectos de expropiación 
por el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 194/1963,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están con
feridas por el articulo 98 de la vigente Ley de Expropiación Por-' 
zosa de 16 de diciembre de 1964 y al amparo de lo preceptuado 
en el artículo 52 de dicho texto legal y en los artículos 56 y si
guientes de su Reglamente de 26 de abril de 1957, ha dispuesto 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas en el término municipal de Boca de Huérgano, 
cuyos títulos de derechos, vecindad, clase de finca y situación 
se relacionan a continuación:

Plnca
número

1 D. Enecón Diez. Boca de Huérgano, prado regadío.
2 Hros. de Primitivo del Hoyo. Boca de Huérgano, prado

regadío.
3 D. Atanasio Diez. Boca de Huérgano, prado regadlo.
4 D.ü Clara Benéitez. Boca de Huérgano, prado regadío.
5 D. Rosendo del Hoyo. Boca de Huérgano, prado regadlo.
6 D.» Manuela Benéitez. Boca de Huérgano, prado regadío.
7 D. Elpidio Puerta. Boca de Huérgano, prado regadío.
8 Hros. de Rafaela Puerta. Boca de Huérgano. prado re

gadío.
9 D." Amalia Puerta. Boca de Huérgano, prado regadío.

10 D.a Engracia Puerta. Boca de Huérgano, prado regadío.
11 T>.^ Benita Puerta. Boca de Huérgano, prado regadío.
12 Hros. de Rafaela Puerta. Boca de Huérgano, prado re

gadío.
13 D. Epifanio González. Boca de Huérgano, prado regadío.
14 D. David Redo. Boca de Huérgano, prado regadío.
15 D.» Engracia Puerta. Boca de Huérgano, prado regadío.
16 Angeles Díaz. Boca de Huérgano, prado regadío.
17 D. Enecón Diez. Boca de Huérgano, prado regadío.
18 D.a María Lintero. Boca de Huérgano, prado regadío.
19 D.» Catalina Fernández. Boca de Huérgano. prado re

gadío.
20 D. Elíseo Redo. Boca de Huérgano, prado regadío.
21 D. Cándido Rodríguez. Boca de Huérgano, prado re

gadío.
22 D. Crispín González. Boca de Huérgano, prado regadlo.
23 D.'i Petra Puerta. Boca de Huérgano, prado regadío.
24 D. Salvador Puerta. Boca de Huérgano, prado regadío.
25 D. Gumersindo Vega. Siero, cuadra, Siero.
26 D. Zacarías del Cotillo Villalba. Boca de Huérgano,

cuadra, Siero.
27 Hros. de José Tornero Monje. Siero, cuadra, Siero.
28 D. Francisco Vega Pérez. Siero, vivienda, Siero.
29 D. Marcos Tornero Reyero. Siero, vivienda y cuadra,

Siero.
30 D. Aurelio Vega Riaño. Siero, viviendas, Siero.
31 D. Lorenzo Pérez Villalba. Siero, cuadra, Siero.
32 D. Antonio Pérez Villalba. Siero, cuadra, Siero.
33 Hros. de Tomás Fernández Fernández. Bilbao, cuadra,

Siero.
34 D. Gregorio Fernández González. Siero, cuadra, Siero.
35 D Francisco Pérez Monje. Siero. vivienda, Siero.

Finca 
n úraero

36 D. Lorenzo Pérez Villalba. Siero, vivienda, Siero.
37 D. Zacarías del Cotillo Villalba. Siero. vivienda, Siero.
38 D.'' Dalmacía Domínguez Cuesta. Bilbao, prado regadío,

Pto. Picones.

Los titulares relacionados, a los que sera notificado el pre
sente edicto en forma reglamentaria, deberán encontrarse en 
sus respectivas fincas en el momento de proceder a levantar 
las actas, que dará comienzo en la finca número 1, a las doce 
de la mañana del viernes 2 de junio del año en curso, y a con
tinuación los restantes en el orden establecido.

Dichos titulares afectados podrán hacerse acompañar de Pe
rito o Notario a su costa y deberán llevar documentación acre
ditativa de su titularidad y del líquido imponible por el que 
satisfacen contribución; si desean actuar por medio de represen
tante deberán atenerse a lo dispuesto en el articulo 24 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

León. 19 de mayo de 1965.—El Ingeniero Jefe.—4.324-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
■ Ebro por la que se declara la necesidad de ocupa

ción de los terrenos afectados por la obra embalse 
de Joaquín Cosía. Defensa y saneamiento de Graus. 
Fincas urbanas. Expediente número 2. término mu
nicipal de Graus (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legi.s- 
lación, una vez practicada la información pública prevista por 
los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre 
de 195^ vistos los documentos presentados por el perito de la 
Administración, habida cuenta de los informes del Servicio de 
Expropiaciones y Abogacía del Estado, y considerando que no 
se han presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos 
a que se refiere el expediente indicado, y de los cuales son 
propietarios los señores que se relacionan en los anuncios publi
cados en el diario «Nueva España», de Huesca, del día 10' de 
febrero de 1965, «Boletín Oficial del Estado» de 22 de febrero 
de 1965 y «Boletín Oficial de la Provincia de Huesca» de 11 de 
febrero de 1965.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
a quienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja 
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu- 
rrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Confe
deración, en un plazo de diez días, contados a partir del siguien
te al de la notificación.

Zaragoza, 18 de mayo de 1965.—El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.—4.332-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por la obra: Canal 
del Cinca, tramo I, acequia de la margen izquier
da del rio Vero. Expediente número 1. Término 
municipal de Barbastro (Huesca).

Declarada de urgente ejecución las obras del canal del 
Cinca, tramo I, acequia de la margen izquierda del río Vero, 
mediante resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de 
octubre de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio 
del Consejo de Ministros de la misma fecha, al objeto de que 
sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento previs
to por el artículo 52 y concordantes de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y en uso de las atribu
ciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien 
convocar en los locales de la Alcaldía de la localidad para el 
día 15 de junio de 1965, y hora de las diez de la mañana, 
a todos los propietarios afectados por el procedimiento y que 
se expresan en la adjunta relación para que, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno si alguno así lo solicita, se proceda al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las res
pectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y perito de la Administración, así como el Alcalde 
del término municipal señalado en cabeza o Concejal en 
quien delegue, podrán asistir los propietarios, ejercitando los 
derechos que al efecto determina el mencionado artículo 52 
en el párrafo tercero.

Zaragoza, 18 de njayo de 1965.—El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.--4.330-E


